RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003642, Ent. N° 5566/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la ampliación de la contratación directa con ABACOM Ltda., para la adquisición de cajas de empalme y conectores para el montaje de redes FTTH;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 912/13 de fecha 30.05.13, el Directorio, al amparo del Literal C), Numeral 22), Artículo 33 del T.O.C.A.F, dispuso aprobar la contratación de  ABACOM Ltda., por un monto total de U$S2:500.000 CIF;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 03/07/13, observó el gasto, por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F siendo el gasto reiterado por el Ordenador y mantenida la observación por este Tribunal, en Sesión de fecha 23/10/13;
3) que con fecha 04/07/14 la Unidad Tecnologías de Planta Externa informó de la necesidad de ampliar la contratación de referencia, en un 100%, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F;
4) que con fecha 17/07/14 la Comisión Asesora solicitó a ABACOM Ltda. que manifestara  si  tenía  interés en la ampliación del 100%,  y con fecha 21/07/14, ABACOM Ltda. expresó su conformidad, respecto de la ampliación propuesta;
5) que por Resolución Nº 1589/14 de fecha 05/09/14, el Directorio dispuso, la ampliación de la contratación, al amparo de lo dispuesto por el actual Artículo 74 del T.O.C.A.F., de ABACOM Ltda. por el monto total de U$S 2:500.000 CIF (incluido adecuación de proyecto);
6) que con fecha 15/09/14, el Departamento de Registro Presupuestal, informó  que las asignaciones presupuestales que rigen para los Ejercicios 2015 y 2016, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto Nº 224 de fecha 4/7/12 a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática y que a  la fecha el Proyecto 2111 “Red de acceso”, en el grupo 300000 de los Presupuestos de Inversión en moneda nacional y moneda extranjera, no presenta disponibilidad en el Ejercicio 2014 para las inversiones que se tratan;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación de la presente contratación encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose respetado el tope permitido por la disposición, y obtenido la previa conformidad de la adjudicataria;
2) que no obstante se contravino lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF al comprometerse un gasto sin que exista crédito en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 2);
2) Devolver los antecedentes.
dc
PAGE  
1

